
 

 

 

Departamento Administrativo de la Función Pública 

Concepto 199471 de 2016 

 

Fecha: 16/09/2016 

  

Bogotá D. C.,  

  

Ref.: REMUNERACION. ¿Es procedente el reconocimiento y pago proporcional de la 

prima de servicios a favor de un empleado que laboró en una entidad territorial entre el 13 

de enero de 2016 y el 25 de julio del mismo año?. Rad. 20162060217912 del 11 de agosto 

de 2016.  

  

En atención a la comunicación de la referencia, me permito dar respuesta a la misma en los 

siguientes términos: 

  

Sea lo primero señalar que el Gobierno Nacional, mediante la expedición del Decreto 2351 

de 2014, reguló la prima de servicios para los empleados públicos del nivel territorial y 

señaló frente al reconocimiento de la misma, lo siguiente: 

  

“ARTÍCULO 1°. Todos los empleados públicos vinculados o que se vinculen a las 

entidades del sector central y descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Territorial, 

a las Asambleas Departamentales, a los Concejos Distritales y Municipales, a las 

Contralorías Territoriales, a las Personerías Distritales y Municipales y el personal 

administrativo del sector educación, tendrán derecho, a partir de, 2015, a percibir la 

http://www.funcionpublica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=60026#0


prima de servicios de que trata el Decreto Ley 1042 de 1978 en los mismos términos y 

condiciones allí señalados y en las normas que lo modifican, adicionan o sustituyan.  

  

PARÁGRAFO. El personal docente se regirá en materia de prima de servicios por lo 

consagrado en el Decreto 1545 de 2013 y en las normas que lo modifiquen, adicionen o 

sustituyan.  

  

ARTÍCULO 2°. La prima de servicios de que trata el presente decreto se liquidará sobre 

los factores de salario que se determinan a continuación:  

  

a) La asignación básica mensual correspondiente al cargo que desempeña el empleado al 

momento de su causación.  

  

b) El auxilio de transporte.  

  

c) El subsidio de alimentación.  

  

PARÁGRAFO. El auxilio de transporte y el subsidio de alimentación constituirán factor 

para la liquidación de la prima de servicios cuando el empleado los perciba”.  

  

Como puede observarse, la prima de servicios para los empleados públicos de nivel 

territorial, se pagará a partir del año 2015, en los mismos términos y condiciones señalados 

en el Decreto Ley 1042 de 1978 y en lo previsto en el Decreto 2351 de 2014. 

  

De la misma manera, el Decreto salarial 229 expedido para la vigencia 2016, establece: 

  

“ARTÍCULO 7°. PAGO PROPORCIONAL DE LA PRIMA DE SERVICIOS. 

  

“Cuando a treinta (30) de junio de cada año el empleado no haya trabajado el año completo, 

tendrá derecho al reconocimiento y pago en forma proporcional de la prima de servicios, de 

que trata el artículo 58 del Decreto 1042 de 1978, siempre que hubiere prestado sus servicios 

al organismo por un término mínimo de seis (6) meses. 

http://www.funcionpublica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=67582#0


  

También se tendrá derecho al reconocimiento y pago en forma proporcional de esta prima 

cuando el empleado se retire del servicio y haya prestado sus servicios por un término mínimo 

de seis (6) meses. En este evento la liquidación se efectuará, teniendo en cuenta la cuantía de 

los factores señalados en el artículo 59 del Decreto 1042 de 1978, causados a la fecha de 

retiro.” 

  

(…) 

  

De lo anterior se concluye que la prima de servicio anual equivale a quince (15) días de 

remuneración que se pagará en los primeros quince días del mes de julio de cada año y 

procederá su reconocimiento y pago en forma proporcional cuando el empleado no haya 

trabajado el año completo, siempre y cuando hubiere prestado sus servicios al organismo 

por un término mínimo de seis (6) meses. 

  

Con fundamento en lo expuesto, y en relación con su inquietud respecto del empleado que 

ingreso a la entidad el 13 de enero del año 2016 y laboró hasta el 25 de julio del mismo, en 

concepto de esta Dirección el servidor público tiene derecho al pago proporcional de la 

prima de servicios, en razón a que laboró los seis (6) meses en la entidad. 

  

Finalmente, me permito indicarle que para mayor información relacionada con los temas de 

este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la página web 

www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrá consultar entre 

otros temas, los conceptos emitidos por esta Dirección Jurídica. 

  

El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

  

Cordialmente, 

  

JOSE FERNANDO CEBALLOS ARROYAVE 

  

Asesor con Funciones de la Dirección Jurídica 

 



 

Este documento fue tomado directamente de la página oficial de la entidad que lo emitió.  


